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RESPUESTA: 

 

Se informa a los Sres. Diputados, en relación con la pregunta formulada, que 
como ya manifestó el pasado 5 de abril el Presidente de Gobierno en el Congreso de los 

Diputados al presidente de Zelenski, España va a continuar prestando apoyo y se va a 
seguir enviando equipamiento militar y humanitario para que Ucrania pueda ejercer su 
derecho a la legítima defensa, consagrado en el artículo 51 de la Carta de las Naciones 

Unidas.  
 

Hasta el momento, respondiendo en la medida de lo posible a las distintas 
solicitudes recibidas de ayuda, España ha realizado un total de doce envíos no siendo 

posible especificar más datos, ya que por razones de prudencia y seguridad hay que 
tener discreción con el material enviado. 
 
 
 

Madrid, 01 de junio de 2022 




